
Decreto Supremo N° 012-2019-PRODUCE. 

Ampliación del plazo de adecuación de los titulares con actividades en curso: 

•
establecidos.

•

•

•

•

Lexambient@l

• Se amplía el plazo para presentar la solicitud de evaluación del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
(“PAMA”) a 2 años, contados a partir de la entrada en vigencia de esta norma, a los titulares de las actividades 
pesqueras y acuícolas que no cuenten con Instrumento de Gestión Ambiental (“IGA”) aprobado o que, 
contando con ello, hayan ejecutado ampliaciones o modificaciones a su actividad sin haber efectuado 
previamente el procedimiento de modificación. 

• Durante dicho plazo, los titulares no son pasibles de sanción por no contar con el IGA o su modificación, por 
parte de la Entidad de Fiscalización Ambiental (“EFA”).

https://blog.prcp.com.pe/
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://www.linkedin.com/company/prc/


•

•

•

•

•

•

• Se incorporan supuestos que no requieren modificación del estudio ambiental, ni la presentación de una 
modificación para impactos negativos no significativos, tales como la modificación del cronograma de 
ejecución de componentes principales o auxiliares, el traslado de equipos y maquinarias en los 
establecimientos industriales pesqueros, entre otros.
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